
Don José Martínez Olrnos 
Secretario General de Sanidad 
llinisterio de Sanidad y Política Social 
Paseo del Prado, 18-20 
28071 Madrid 

Estimado señor, 

Nos dirigimos a ustecl como colectivo organizado de "Psicólogos del sistema 
público sanitario sin título homologado de especialista en  psicología clínica" 
(PESTHOS), que en la actualiclad y desde hace varios años venimos deseinpeñando 
la psicología clínica en servicios sanitarios públicos de las distintas comunidades 
autónoinas. 

Nos encontrainos en  la  misina situación que otros colectivos profesioilales 
médicos, farmacéiiticos.. . que desempeñan s u  actividad profesional en  los servicios 
sanitarios públicos sin el correspoildiente título de especialista. 

E l  Título Oficial de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica se creó en 
1998, y fue a finales del 2003 cuando entró en vigor la  Ley de Ordenación de las 
Profesiones Sanitarias. Ley que, entre otros asuntos, establece la exigencia del 
lítulo de especialista en psicología clínica para l a  coiltratación de psicólogos con 
labores asisteilciales en los dispositivos sanitarios públicos, dado que reconoce como 
sanitarios únicamente a los psicólogos que posean dicho título. 

Entre  aiilbas fechas nos incorporamos al Sistema Nacional de Salud 
bastantes psicólogos que no contábamos con dicho Título cle Especialista, 
contratados de acuerdo con la  legislación vigente en ese rnornento, cuaildo el título 
de Especialista no era requisito necesario para realizar' labores asistenciales de 
psicología clínica en los servicios sanitarios públicos. No hemos tenido la  
posibiliclacl de acceder al proceso de hoinologacióii clel mismo, ya que uno de los 
requisitos era haber empezado a ejercer antes de l a  creación de este 'I'ítulo. 

Ocupamos una plaza en  el sistema sanitario público y desarrollainos eii la  
actualidad las misrnas labores profesionales y actualización formativa que nuestros 
colegas psicólogos con el Título cle Especialista en  Psicología Clínica. Una gran 
parte de ellos homologados al haber iniciado s u  contrato profesional antes de 
diciembre de 1998, en  ocasiones unos días antes. 

Solnos un numeroso colectivo de psicólogos que contamos con muchos años 
de experiencia profesional, qiie oscila entre 11 a 6 ailos, segíin nuestra fecha de 
contratación, desempeñando la psicología clínica, e n  formación continua en  los 
programas de actualización cle nuestros sistemas sanitarios (:los inisinos a los que 
acuden nuestros compañeros especialistas) y participando en la  formación de los 
psicólogos residentes, f~l turos  especialistas en  psicología clínica. Paradójicamente, 



no containos con una  vía de hoinol~r>gació:~ p2ra acceder a l  iilisnio título al  que van  
a acceder esos residentes a los que f ~ r l ~ a ~ : ~ i i ~ .  

Nuestra situación e n  los servicios sa:iitarios e s  claramente irregular: injusta  
y discriminatoria, y supone uri perjuicio para  los recursos humanos del sistema 
sanitar io público, así como genera confusión entre los propios usuarios. Aspectos 
que considerainos antagónicos :i los criterios cle calidad y coherencia que deben de 
guiar l a  asistencia pública sani tar ia  a los ciudacLancr>s. 

Según informaciones aparecidas en  los medios de coiilunicaciOn, as í  coino e n  
el Diario de Sesi.ones del Congreso del 17 de nociernb~e de 2009, s u  Departamento 
está  txabajanclo para dar  una  solución legal a los médicos que ejercen eil los 
dispositivos sanitarios públicos sin el título de especialista correspondiente, así  
como de  otros profcsioilales coino farmacéuticos. Nuestra situación es análoga a la  
de estos profesionales y agrava la problemática general del personal sanitario que 
ejerce s in  el  título de especialista cor*.esponchente en  el  sistema nacional de salud. 

Expuesta nuestra  situación, SOLICITAMOS: 

La aper tura  de un proceso extraordinario de  hoinologación del Título íle 
Especialista en  Psicología Clínica p a r a  los PESTI-1OS análogo a l  que se  
perflla pa ra  los méclicos y otros profesionales sanitarios del Sistema 
Nacional de Salud sin título de especialista (MESTI-IOS). I-Ioiiiologación que 
t:ei.iniiie con nilestra problemática situación jurídico-administ,rativa y con los 
perjuicios que supone tanto a los profesionales, a la institucióii sanitaria 
pública y a los ciudadanos usuarios. 

U n a  reunión con usted, o con l a  persona que estime oportuno, con dos 
representantes de nuestro colectivo, con el fin de poder transmitirles 
cuantas  cuestiones e inforinación, considere oportunas, y conocer el  c r i t e ~ i o  
y disposición de s u  departamento a lo expresado e n  este clocumento 

E n  espera de iina respuesta positiva a es tas  peticiones. 

Ii'ligi\ e l  Ginés Ara 
Psicólogo del si \ tema público sanitario. 

En representación del co ectivo de "Psicólogos del sistema 
público sanitario sin títi11 b homologado de especialista en 

psicología clínica" PRS7!HOS 


